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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
01821/INFOEM/IP/RR/2011, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar 
la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 22 de junio de 2011 “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información 
pública, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente: 

 

“1) Se me informe si en el año 2009 (18 de agosto a 31 de diciembre), 2010 y 2011, el Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli (DIF de Izcalli) contrató la prestación de 
servicios con persona física o persona moral de Derecho Privado (Art. 12, fracción XI de la Ley de 
Transparencia del Estado de México), en materia de servicios jurídicos-legal. 

2) Si existió proceso de licitación, asignación directa o invitación restringida para la contratación de 
servicios en materia jurídica-legal. 

3) Cuál fue el monto de los contratos de prestación de servicios celebrados en materia jurídica-legal. 

4) Copia de los contratos celebrados por el DIF de Izcalli con personas de Derecho Privado en materia 

jurídica-legal” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00222/CUAUTIZC/IP/A/2011. 

 

II. Con fecha 13 de julio de 2011, “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta en los 
siguientes términos: 

 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que: 
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Por medio del presente y con fundamento en el artículo 3, 11, 40, 41, 46 y demás relativos y aplicables 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así 
como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de sus Lineamientos para la recepción, trámite y 
resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, 
rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los Recursos de Revisión que 
deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud número 
00222/CUAUTIZC/IP/A/2011, efectuó el Sistema Municipal DIF del Ayuntamiento de Cuautitlán 
Izcalli, a través de su Servidor Público Habilitado, la que a continuación se indica: 

 

‘En base al art.46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, se da respuesta a la solicitud de información que fue recibida por la Unidad de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la cual fue registrada vía Internet mediante el Sistema de Control de 
Solicitudes de Información del Estado de México (SICOSIEM), bajo el folio 00222/CUAUTIZC/IP/A/2011, 
la que a la letra señala: 

 

(Se tiene por reproducida la solicitud de información) 

 

Respuesta: 

1. Se informa que el Sistema Municipal para el Desarrollo integral de la Familia contrató la prestación de 
servicios en materia jurídica. 

2. La contratación de estos servicios se realizó por asignación directa. 

3. Se informa que el monto pagado por la prestación de los servicios jurídicos contratados fue de 
$397,493.00 

4. Se anexa archivo con copia del contrato celebrado para la prestación de servicios jurídicos ’. 

 

De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la 
contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través 
del sistema denominado SICOSIEM mediante la modalidad en que fue requerida. La presente 
información se entrega con el único objeto de dar acceso a la información, cumpliendo con la finalidad 
que contempla la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios” (sic) 

 

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el siguiente documento: 
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III. Con fecha 12 de agosto de 2011, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
01821/INFOEM/IP/RR/2011 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“La respuesta que emite el sujeto obligado: 

1. Se informa que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia contrató la prestación de 
servicios en materia jurídica. 

Primero. No precisa a que año corresponde la contratación de servicios en materia jurídica que informa. 

Segundo. Existe incertidumbre si fue el único contrato que otorgó el Sistema Municipal DIF en materia 
jurídica o si ese contrato es para los tres años de la administración. 

Tercero. La copia del contrato que se informa, parece alterada, puesto que la hoja 2 en su parte final 
contiene una parte de la cláusula CUARTA y la hoja tres inicia y repite el principio de la clausula cuarta, 

cuando debería continuar en su redacción el contenido de la cláusula cuarta” (sic) 

 

IV. El recurso 01821/INFOEM/IP/RR/2011 se remitió electrónicamente siendo turnado, 
a través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov a 
efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución correspondiente. 

 

V. Con fecha 17 de agosto EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado para 
abonar lo que a Derecho le asista y convenga en los siguientes términos: 

 

“…rindo a Usted informe Justificado sobre el Recurso de Revisión número 01821/INFOEM/IP/RR/2011, 
exponiendo los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Que en fecha veintidós de Junio del año dos mil once, se recibió por medio del sistema de control de 
solicitudes del Estado de México, denominado SICOSIEM, una solicitud de información pública bajo el 
número de folio 00222/CUAUTIZC/IP/A/2011. 

2. En fecha veintidós de Junio del año dos mil once, por conducto de la Unidad de Información, fue 
turnada la solicitud al área correspondiente de conocer del asunto, por lo que el Sistema Municipal DIF, 
procedió a dar trámite a la solicitud en cuestión. 

3. En fecha trece de Julio del año en curso, se otorgo respuesta al particular, en tiempo y forma, 
conforme a lo establecido a la Ley de la Materia. 
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4. En fecha doce de Agosto del año dos mil once, el particular interpuso recurso de revisión, en donde 
manifiesta como acto impugnado: “La respuesta que emite el sujeto obligado: 1.-Se informa que el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia contrato la prestación de servicios en materia 
jurídica (sic).” argumentando como razones o motivos de inconformidad: “Primero. No precisa a que año 
corresponde la contratación de servicios en materia jurídica que informa. Segundo. Existe incertidumbre 
si fue el único contrato que otorgó el sistema Municipal DIF en materia jurídica o si ese contrato es para 
los tres años de la administración. Tercero. La copia del contrato que se informa, parece alterada, puesto 
que la hoja 2 en su parte final contiene una parte de la clausula CUARTA y la hoja tres inicia y repite el 
principio de la clausula cuarta, cuando debería continuar en su redacción el contenido de la cláusula 
cuarta. (sic)”. 

Por lo que en razón de los antecedentes antes referidos se desprenden dos vertientes: 

I. Que esta Unidad de Información Municipal, en apego a lo establecido por los artículos 33 y 35 fracción 
II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; llevo 
a cabo el seguimiento y trámite ante la Unidad Administrativa competente, así como la entrega de la 
información en tiempo y forma al particular. 

II. Que el Sistema Municipal DIF, es la Unidad administrativa competente para conocer de la información 
y emitir contestación al respecto, a través de su Servidor Público Habilitado, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 40 fracciones I, II, III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios. 

De lo antes expuesto, es menester realizar un análisis del fondo del asunto bajo los siguientes puntos: 

PRIMERO: De los elementos vertidos con antelación se desprende que de conformidad con lo 
establecido por los lineamientos y criterios emitidos por el Instituto en materia de transparencia, se 
solicito al Sistema Municipal DIF manifestara lo que a su derecho conviniera, para lo cual se adjunta al 
presente los argumentos expuestos por la Unidad Administrativa, para otorgar elementos que permitan 
ser tomados en consideración al momento de resolver del asunto. 

SEGUNDO: En relación al oficio de respuesta emitido por la unidad administrativa competente y del cual 
hoy es materia de inconformidad por parte del recurrente, se deprende que hubo una entrega completa 
de la información solicitada por el particular, toda vez que en la solicitud de origen el recurrente solicita 
conocer los contratos llevados a cabo en el año 2009, 2010 y 2011 por concepto de prestación de 
servicios jurídicos-legal, así como si existió proceso de licitación, asignación o invitación, el monto y el 
contrato; para lo cual en respuesta se le hizo entrega del único contrato con el cual cuenta actualmente 
el Sistema Municipal DIF, para lo cual resulta concisa y completa la respuesta emitida por este Sujeto 
Obligado, toda vez que en el oficio de respuesta, se manifestó que si existió una contratación de 
servicios profesionales jurídico-legales, que esta fue por asignación directa, se especifico el monto y a su 
vez se le adjunto el contrato tal y como obra en los archivos de ese organismo. En consecuencia se 
desprende que no existió por parte de este Sujeto Obligado, una entrega incompleta de la información 
solicitada, o en su caso una alteración de la misma. 

TERCERO: Por lo que hace a los motivos de informidad, el recurrente refiere, que no se precisa a que 
año corresponde la contratación del servicio, para lo cual resulta más que evidente que este se llevo a 
cabo en el año dos mil nueve, toda vez que en el propio contrato que se envió al particular, en su foja 
tercera, refiere la fecha de firma del contrato de prestación de servicios; por lo tanto resulta inconsistente 
dicho argumento vertido por el particular, toda vez que sí fue mencionado el año en el cual se llevo a 
cabo la contratación. Por lo que hace al dicho, que existe incertidumbre de saber si es el único contrato 
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firmado para esta administración; es necesario establecer que en la solicitud de origen, requiere conocer 
si se llevo a cabo contratación de servicios jurídico-legal en el año 2009, 2010 y 2011, por lo que se 
adjunto la información con la que se cuenta de los años que se solicitaron, arrojando un único contrato 
firmado en el 2009, mismo que como se argumenta con antelación se puso a disposición del particular; 
por lo que resulta claro, preciso y congruente la información enviada con lo solicitado; no obstante y en 
razón a dicha manifestación en el documento que se adjunta al presente el Sistema Municipal DIF, 
informa, que este contrato es el único celebrado para toda la administración 2009-2012. En relación al 
punto tres de la inconformidad del recurrente, en la cual refiere una posible alteración al contrato, es 
menester señalar que en el documento emitido por el Sistema Municipal DIF, argumentan que existió un 
error técnico, mismo que en el momento de la impresión repitió la clausula CUARTA, por lo que y toda 
vez que así se firmo (con un error involuntario), para efecto de no generar alteración alguna, se entrego 
el documento tal y como obra en nuestros archivos. 

CUARTO: En este mismo orden de ideas y derivado de los argumentos vertidos en el presente, se 
desprende que el actuar del Sujeto Obligado, fue claro, preciso, completo y congruente con lo solicitado 
por el particular, por lo que al no existir razones que violente el derecho de acceso a la información del 
recurrente, se solicita se sobresea el presente recurso, toda vez que se desahogaron los motivos de 
inconformidad del solicitante. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 2 fracciones XV y XVI, 11, 35, 40, 41, 46, 75 Bis A y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios, así como los numerales, SESENTA Y SIETE inciso b) y c) en su último párrafo, SESENTA 
Y OCHO, y demás relativos y aplicables de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de 
las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o 
supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar 
los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 

Por lo anteriormente, expuesto y fundado a usted Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia 
y Acceso a la información Pública del Estado de México, atentamente pido se sirva: 

Primero: Tener por presentado en tiempo y forma por medio del presente libelo, el informe justificado, 
que se encuentra establecido en los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las 
solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión 
parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los 
Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, y sea tomado en consideración al momento de resolver el presente recurso. 

Segundo: Tenga por admisibles, los documentos y datos que se anexan al presente, así como los 
documentos que se encuentran adjuntos a la respuesta emitida al particular a través del sistema 
SICOSIEM, para su análisis y consideración, al momento de emitir su resolución. 

Tercero: Se tenga por sobreseído, el presente recurso, toda vez que carece de fundamentación y de 
motivación la acción que pretende hacer valer el recurrente en contra del Ayuntamiento y se tomen en 
consideración las manifestaciones hechas por este Sujeto Obligado al momento de resolver del asunto” 

(sic) 

 

Asimismo, se adjuntó al Informe Justificado el siguiente documento: 
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VI. Con fecha 29 de agosto de 2011, la Unidad de Información de EL SUJETO 
OBLIGADO turnó un alcance a la Ponencia del Comisionado Presidente Monterrey 
Chepov, mediante correo electrónico en el cual se manifestó lo siguiente: 

 

“Sirva el presente para enviar un cordial saludo, al mismo tiempo me permito informar, que en relación al 
recurso de revisión número 01821/INFOEM/IP/RR/2011, esta Unidad de Información, dentro de sus 
atribuciones conferidas en la Ley, se encuentra la gestión ante las unidades administrativas, organismos 
y dependencias que forman parte del Ayuntamiento, con respecto a las solicitudes de información 
requeridas por los particulares. Es el caso que en relación a la respuesta que dio origen al presente 
recurso de revisión, el Servidor Público Habilitado la ingresó al sistema SICOSIEM, sin tomar en 
consideración las formalidades del procedimiento y las observaciones manifestadas por esta Unidad; en 
consecuencia la respuesta proporcionada por el Servidor Habilitado, fue entregada al solicitante, tal y 
como esté la ingresó al Sistema.  

Lo que hago de su conocimiento para los efectos que haya lugar” (sic) 

 

VII. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver los presentes recursos de 
revisión interpuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 1 fracción V, 56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción IV, 72, 73, 74, 75, 
75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta e Informe Justificado emitidos por EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 
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En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción IV. 

Esto es, la causal por la cual se considera que la respuesta es desfavorable a la 
solicitud. El análisis de dicha causal se hará más adelante en posteriores 
Considerandos de la presente Resolución para determinar la procedencia de la misma 
o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO respondió, así como la fecha en que se interpuso el recurso 
de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 
citado precepto legal. 
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Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO han 
manifestado las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. Por lo que el 
mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la de respuesta e Informe Justificado por parte de EL 
SUJETO OBLIGADO, la litis se reduce a lo siguiente: 
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EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos siguientes: 

 

“Primero. No precisa a que año corresponde la contratación de servicios en materia jurídica que informa. 

Segundo. Existe incertidumbre si fue el único contrato que otorgó el Sistema Municipal DIF en materia 
jurídica o si ese contrato es para los tres años de la administración. 

Tercero. La copia del contrato que se informa, parece alterada, puesto que la hoja 2 en su parte final 
contiene una parte de la cláusula CUARTA y la hoja tres inicia y repite el principio de la clausula cuarta, 

cuando debería continuar en su redacción el contenido de la cláusula cuarta” (sic) 

 

Por parte de EL SUJETO OBLIGADO en el contrato adjunto a la respuesta y en el 
Informe Justificado señala que del clausulado se desprende la temporalidad o vigencia 
del contrato y que la reiteración impresa de la Cláusula Cuarta es atribuible a un error 
de redacción al momento de elaborar el instrumento jurídico en cuestión. 

Asimismo, la Ponencia que proyectó la presente Resolución al revisar el contrato se 
observaron dos aspectos a destacar: 

 Se entregó una versión testada sin que se haya solicitado por el Servidor Público 
Habilitado del DIF Municipal de Cuautitlán Izcalli el sometimiento de la misma a 
la consideración del Comité de Información. 

 En la Cláusula Segunda del Contrato se observa que se testó el monto pagado a 
la prestadora del servicio profesional contratado y existe una disparidad entre el 
monto que se alude a la respuesta y la cantidad asignada en el contrato. 

 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) Comparar la solicitud con la respuesta e Informe Justificado que formula EL 
SUJETO OBLIGADO para determinar si se satisfacen los extremos de la primera. 

b) Revisar la legalidad de la versión testada del contrato. 

c) Comparar los montos referidos en la respuesta y el plasmado en el contrato. 



 EXPEDIENTE: 01821/INFOEM/IP/RR/2011  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX   

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN 

IZCALLI 

 

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

15 

 

d) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción IV 
del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que antes que nada, en vista de la respuesta y el Informe Justificado de EL 
SUJETO OBLIGADO, se obvia el análisis de la competencia misma que ha asumido. 

Por lo tanto, de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) debe compararse la solicitud de EL RECURRENTE con la 
respuesta e Informe Justificado que formuló EL SUJETO OBLIGADO para determinar 
si se satisfacen los extremos de la primera. 

La solicitud de información se circunscribe a cuatro elementos: 

i) Si en 2009, 2010 y 2011 el DIF municipal contrató la prestación de servicios 
profesionales jurídicos y/o legales con persona física o moral. 

En caso de ser afirmativa: 

ii) Si el contrato adjudicado derivó de una licitación, asignación directa o 
invitación restringida. 

iii) El monto a pagar. 

iv) Y copia de los contratos. 

 

La respuesta recaída señaló correlativamente que: 

i) Sin precisar la temporalidad, se afirma genéricamente que el DIF municipal 
contrató la prestación de servicios en materia jurídica. 

ii) El contrató derivó de una asignación directa. 

iii) El monto pagado fue de $397,493.00 

iv) Se adjuntó un solo contrato celebrado entre el DIF municipal y una persona 
física. 
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Del cotejo de ambos elementos del proceso de acceso a la información se tiene que: 

 No existe un pronunciamiento de EL SUJETO OBLIGADO que aclare la 
temporalidad. 

 Por ello, dentro de los agravios de EL RECURRENTE se cuestiona si el contrato 
en cuestión a qué año corresponde ¿2009, 2010 ó 2011? Y si es el único 
contrato o existen más. 

 Ambas incertidumbres son aclaradas hasta el Informe Justificado: el contrato en 
cuestión sólo corresponde a 2009 y es el único que se ha celebrado en los 
términos requeridos por EL RECURRENTE, por lo que no hay contratos de ese 
tipo en los ejercicios 2010 y 2011. 

 Que, por otro lado, de la lectura de la Cláusula Tercera, inciso A) del contrato en 
cuestión, se especifica clara y expresamente que la vigencia del citado 
instrumento es del 20 al 31 de agosto de 2009. 

 Sólo resta el agravio de EL RECURRENTE consistente en señalar que hay un 
error o una alteración en el contrato porque se observa lo siguiente: el contrato 
consta de tres cuartillas, al final de la segunda el texto concluye con la Cláusula 
Cuarta y al inicio de la tercera y última inicia con la misma Cláusula Cuarta. 

 Situación que también se aclara en el Informe Justificado, al señalar el propio 
DIF municipal que no hay alteración alguna, que se reconoce es un error y que 
así se manifestó en la impresión del documento. 

 

Ante esta situación, en principio pudiera estimarse que EL SUJETO OBLIGADO dio 
cumplimiento cabal a la solicitud de información, lo cual podría considerarse un 
eventual sobreseimiento. Sin embargo, la Ponencia que proyectó la presente 
Resolución encontró algunos aspectos que admiten reflexión para decidir el presente 
caso. 

Esos aspectos a analizar van más allá de los agravios de EL RECURRENTE, pero no 
por ello este Órgano Garante puede quedar impávido ante tales circunstancias. 

 

Por ello, ahora es pertinente abordar el inciso b) del Considerando inmediato anterior 
de la presente Resolución consistente en revisar la legalidad de la versión testada del 
contrato. 
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El contrato, como se ha referido, consta de tres cuartillas y en las dos primeras se 
observan algunos datos que han sido testados, a saber: 

 Página 1: 

o El nombre de la persona física con la cual se celebró el contrato. 

o El domicilio de la co-contratante. 

o El número de cédula profesional. 

 Página 2: 

o El monto a pagar. 

 

De lo anterior, se derivan diversas consecuencias en términos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 

En primer lugar, la versión testada debe desestimarse porque no viene acompañada de 
la respectiva acta o acuerdo del Comité de Información que, en última instancia, debió 
confirmar el ejercicio clasificatorio de la información. 

En segundo término, no se observa fundamentación, ni motivación por medio de las 
cuales se pretenda justificar la versión testada de este documento. 

Como tercera consideración, le es claro a este Órgano Garante que la Unidad de 
Información a través del alcance enviado a la Ponencia que proyectó este caso se ha 
deslindado de la posible responsabilidad y ha dejado en claro que se advirtió que hay 
procedimiento y formalidades previstos en la Ley de la materia, mismos que fueron 
obviados por el Servidor Público Habilitado del DIF municipal y que así se entregó la 
respuesta a EL RECURRENTE. 

En un cuarto punto, los contratos celebrados por los Sujetos Obligados con personas 
físicas o morales, como bien lo señala EL RECURRENTE, es Información Pública de 
Oficio: 

 

“Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información siguiente: 

(…) 

XII. Convenios que suscriban con otros entes de los sectores público, social y privado; 

(…)”. 



 EXPEDIENTE: 01821/INFOEM/IP/RR/2011  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX   

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN 

IZCALLI 

 

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

18 

 

 

En última instancia, de los datos testados,  ni el nombre de la persona física, ni el 
monto a pagar, ni la cédula profesional son datos personales ni susceptibles de 
clasificarse como confidenciales. Por el contrario, todos son elementos indispensables 
de información pública a la cual todo individuo tiene el derecho de conocer. 

Probablemente, el domicilio de la persona física contratante pudiera polemizarse si es o 
no público: ya que por un lado, es un dato personal perteneciente a una persona física, 
pero por el otro, no necesariamente recae en el domicilio particular en términos del 
Derecho Civil, sino en un domicilio que bien pudiera ser diferente a aquél y tuviera la 
connotación de domicilio laboral o fiscal. En el último de los casos, será EL SUJETO 
OBLIGADO el que deba aclarar esa situación para mantener el testado del domicilio o 
de plano, dejarlo como información pública. 

 

También es importante abordar el inciso c) del Considerando Quinto de la presente 
Resolución que pretende comparar los montos que se pagaron en el contrato y que 
están referidos tanto en la respuesta como en el propio contrato. 

En la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y directamente de la respuesta del 
Servidor Público Habilitado del DIF municipal se señala la cantidad de $397,493.00, 
como a continuación se constata: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En el contrato en la página 2 del mismo, aunque testado, se logra percibir que la 
cantidad es diferente: $90,646.17 (Noventa mil seiscientos cuarenta y seis pesos 17/00 
M.N.) 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En esa tesitura, si bien el contrato refleja una cantidad menor a la reportada en la 
respuesta, el diferendo tiene que ser explicado y evitar mal informar a EL 
RECURRENTE. 

 

Finalmente, conforme al inciso d) del Considerando Quinto de la presente Resolución, 
es atendible determinar la procedencia o no de la casual del recurso de revisión 
prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia: 

 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

(…) 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

En vista de todos los argumentos anteriormente vertidos, es contundente que hay una 
respuesta desfavorable en perjuicio del derecho de acceso a la información pública de 
EL RECURRENTE. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante emite la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión, se revoca la respuesta de EL 
SUJETO OBLIGADO, se desestima la versión testada del documento entregado y son 
fundados los agravios manifestados por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por los 
motivos y fundamentos expuestos en los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente 
Resolución. 

Lo anterior, en virtud de la causal de respuesta desfavorable, prevista en el artículo 71, 
fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 
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SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO le entregue a EL RECURRENTE vía SICOSIEM la 
información requerida y que consiste en lo siguiente: 

 Copia simple del contrato celebrado en 2009 entre el DIF municipal de Cuautitlán 
Izcalli y la prestadora de servicios profesionales legales a que se alude en la 
respuesta recaída a la solicitud. 

 Determinar si el domicilio señalado en el contrato coincide o no con el domicilio 
particular de la prestadora de servicios. 

o De existir coincidencia, deberá elaborarse versión pública del contrato, 
con el acta o acuerdo del Comité de Información que confirme como dato 
personal ese domicilio y lo clasifique como confidencial, en términos del 
artículo 25 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. 

o De no existir esa coincidencia, la información es plenamente pública. 

o En cualquiera de los dos casos, se ordena la incorporación de dicho 
contrato en la Información Pública de Oficio del Ayuntamiento de 
Cuautitlán Izcalli. 

 Defina a EL RECURRENTE cuál es el monto exacto y real pagadero a la 
prestadora del servicio en cuestión. 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE” y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 13 DE 
SEPTIEMBRE DE 2011.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE, COMISIONADO AUSENCIA JUSTIFICADA EN LA SESIÓN. 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE 
LA ÚLTIMA HOJA. 
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ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE 
DE 2011, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01821/INFOEM/IP/RR/2011. 


